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Ciudad Truj1llo 
Distrito Nacional 

'iE HDO 
E Ú. l "- )(. ,\I l< 

26 de septiembre.1961 

Señor Lic. 
Carlos R. Goteo M •• 
Prea1dente de la C6msre de Diputados 
Ciudad -

Sefior Presidente: 

Aprobada por el Senado en su ses19n 
de esta 1s. a rocha; y para los t1nes const1tuc1o
nales; lo remito la Resoluc16n que sol1c1ta del Po
der EJecut1vo que pondere la conven1enc1a de que se 
tomen les ed1das conducentes hacia nuestra rápida 
re1nco·,,poraci6n a aquellos países amer1cenos que 
antienen como norma de su política 1nternac1onal 
1 r~g1men convencional del Asilo, a t1n de que la 

República Domlnlcane se 1-ntegre nuevamente en esa 
metér1a al Sistema Regional Americano. 

!uy atentamente le saluda. 

Porr1 r1 o He1·rera 
Presidente del Senado 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DO MINI C ANA 

00824 

Señor 
Lic.Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

27 9 1 

Aviso a usted recibo de su oficio _Jo .4138 
de fecha 26 de septiembre del año en curso, junto 
al cual después de haber sido aprobado por el Se
nado remitió usted a esta Cámara de Di~utados 
la Resolución que solicita del Poder Eje~utivo 
que pondere la convenjencia de que se tomen las 
medidas conducentes hacia nuestra rápida reincor
poración a aquellos países americanos que mantie
nen como norma de su política internacional el ré
gimen convencional del Asilo, a fin de que la Re
pública Dominicana se integre nuevamente en esa 
materia al Sistema Regional Americano. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Di
putados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales 
de lugar. 

sls. 

Muy atentamente 
/ ~ 

Carlos 
Presidente 

ales, 
Di putados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

.,. , 
.um. . e i ~lªr i9j1~1?f' J • 

llií.h Di , ~rtUJILLO 

r 

)Je .or 
Presidente del ~enedo de la rlepública , 
Ciudad . -

Señor Presidente: 

Cúmnleme signi~'ica1"le que le- --esolu
ción en virtud de la cual el Congreso Nacional solicita 
al Poder :jecutivo la conveniencÍa de que nuestro país 
se reincorpore al vistem.a Regional Americano, en lo ati
nente al 1iégimen convencional del Asilo Diplomático, ha 
sido romulg de en fecha 29 de septiembre en c~rso, y 
registrada bajo el No. 5636. 

ao:g 
gf/ma . 

< --
,. Muy atentament-e, - __ 

--- -----
c- - ,,-s;..~. · - ~--- ' ltrrnando Oscar--Pac~co, 

J 

uecret ario de bStado de la -residencia. 

',E',\ >U 
R 1 



I 

e 1r1 . o. 391+3, d l 2) o -
ti d 1954 l Oo ol C 1 ,6 d 1 Q' r tiv 

u ic c·on l(a n'i 

o b d 19 t 

d .. l ZJ d 1· 32, • 1 t· or .. 
1 º· 4418 del 16 tl 193~, Vid o, ~1 2 

r 9 , l 19.3! , p.· li 

l e º· 4733 l 7 r 19.34, re ... 

o o . 
; 

. l r zo qt d t Con..,r .. 

o a iv 1 en nc·on 

l t u pol "t . 
1 P r ' 

r l 

,,bllc e r r l n nci. n 

i o • , 
.t e e l olu .. 

1 l·· noo 

u i t vo e,. 

o i e e cili C- r. ·o l co j -

ric"t o; 

L 

~~ 
euti l e nv -

n t 

~~P-~•ee:tf:li'. ,('1 lo 1 n 1 n n e o or-

d l!tic int r~ 10 l l ilo, 

i 1 ic· n 

r· l r n • 



,1 
'• 

l\ t 

SENADO DE LA .REPUBLICA DOMINICANA 

••• ·- 6 de septiembre,1961 

INFORiv1E DE LA COMISION PERMANENTE DE 
RELACIONES EXTERIORES 

Señores senadores: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exte

riores, teniendo en cuenta los ~otivos expresados por 

el Honorable Señor Presidente de la República en su 

Mensaje No.15147, de fecha 29 de agosto pasado, y 

por el cual solicita del Senado de la República dic

te una Resolución por medio de la cual retire y 

deje sin efecto la reserva que hizo el Gobierno Do

minicano a la Convención de Agentes Consulares de 

1928, firmada en la VI Conferencia Internacional 

mericana, en La Habana; y visto el inciso 14 del 

artículo 38 de la Constitución de la República, re

comienda al Senado el texto de Resolución que se 

anexa al presente 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM I NICANA 

00796 

Señor Lic. 
Porfirio Her rera 
Pres idente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D. N. 

9 196 

viso a usted recibo de su oficio Núm . 
4092 de f echa 7 del corriente mes, jtu~to al cual des
pués de haber sido aprob~da por el Senado, remitió 
usted a es t a Cámara de Diput. dos la Resolución que 
retira y declara sin efecto las reservas de los artícu
los 12, 15, 16, 18, 20 y 21 de la Convención de gen
tes Consulares de 1928, firmada en la VI Conferencia 
Int ernacional Am Gricana, en La Habana . 

~ste asw1to fué anrobado en sesión de 
esta misma f ,cha y remitido al Poder -"jecutivo para 
los fines constitucionales de lugar. 

Huy atentament e le saluda, 

Presidente 

jg 
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Núm. . ' - , 

6eñor 

REP UBLICA DOM INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D. N., 
SE, 1.1~ 

ERB. DE'"' 111-tfíILLO 

President e del ~enado de la República, 
Ciudad.-

0eñor Presidente: 

Cúm.nleme signif icarle que l a Resolu
ción en virtud de la cual se retira y declara sin efecto 
las reservas de los artículos 12 , 15, 16, 18, 20 y 21 de 
la Convención de A~entes Consulares de 1928, firmada en 
la VI Conferencia Int ~rnacional Americana, en La Habana, 
ha sido promulgeda en fecha 14 de septiembre en curso, y 
registrada bajo el No. 5624. 

aop 
gf7ma. 

Muy atentamente, 

) 

- -- -=----~ , ___ e---......- -, 

- ~ -- - - Armando 0-scar Facheco, 
uecretario de J:st ado de la ?residencia. 

- ---

E llJ 
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